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«Un pueblo se compone, ante todo, de secretos. Cada nación es un tenaz ensayo de vivir según cierta manera de afrontar las dificultades de la existencia partiendo de ciertos supuestos (...). Esos supuestos consisten en la actitud adoptada ante las cosas mas elementales que intervienen en toda vida humana, y por eso son secretos. Los ingredientes, elementos, por definición no aparecen nunca aislados. Para descubrirlos hace falta emplear una fuerte operación analítica. El viajero, rápido siempre y tangente a aquella figura de vida nueva, no posee el laboratorio que le permitiría descomponerla en sus simples partes y comprender de verdad por qué las cosas son así (...) solo ve claro que no ve claro, que no entiende lo que ve (...) de ahí que todas las afirmaciones del viajero deban entenderse al revés; no como aserciones, sino como preguntas.»

José Ortega y Gasset

«Cuestiones Holandesas.»  (1) 





	 (1) 

	José Ortega y Gasset, «Cuestiones Holandesas» (4 de octubre de 1936), tomado de Obras Completas, Tomo V (1932-1940), Edición de la Fundación José Ortega y Gasset, Centro de Estudios Orteguianos y Santillana Ediciones Generales S.L, Madrid 2006, pág. 401.
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Prólogo 



He convivido académicamente con el autor de este libro a lo largo de nueve intensos meses durante el curso 2008/09, período en el que se desarrolló la sexta edición del Máster en Propiedad Intelectual de la Universidad Carlos III de Madrid, que me honro en dirigir y del que, como no puede ser de otra manera, soy también profesor. Viene a cuento lo anterior para calibrar en sus justos términos y poner de manifiesto lo fundado de mis apreciaciones sobre el autor, pues como director y profesor del postgrado que cursó conozco al detalle su cualificación académica y el aprovechamiento de las enseñanzas que recibió, donde se encuentra el origen de la obra que tengo la satisfacción de prologar.

En efecto, Javier Berdaguer, que obtuvo la mejor calificación del Máster y la segunda nota más alta que ha habido en todas sus ediciones, eligió como tesina final el tema de la obra colectiva, que representa uno de los aspectos más oscuros, confusos y complicados de la propiedad intelectual, sobre el cual muchas voces autorizadas no han logrado ofrecer suficiente claridad o, al menos, dotarlo de cierta seguridad en el sinuoso camino por donde transita.

No es habitual que en un Máster orientado y dirigido todo él hacia la práctica profesional se realicen trabajos de investigación profundos, pues se traicionaría su finalidad y se solaparía con un doctorado, pero aún así, un postgrado de esa naturaleza supone también un valioso instrumento para la investigación y la carrera académica o universitaria, en la medida en que proporciona un completo y detenido análisis del régimen jurídico de la propiedad intelectual, de todas sus instituciones y de todos cuantos temas colaterales, tangenciales o secantes, transversales o concéntricos, están presentes en los conflictos de intereses que suscita su aplicación. Precisamente por ello, la defensa de los legítimos y contrapuestos intereses de los sectores económicos y sociales afectados por la propiedad intelectual, así como el justo equilibrio entre ellos como medio de favorecer la cultura, el progreso y la libertad de los ciudadanos, exige por parte de los profesionales del Derecho una aplicación de las leyes juiciosa, erudita y prudente; es decir, un estudio sistemático de las mismas, realizado con profundidad y rigor, aplicando la dogmática y las técnicas jurídicas apropiadas. En definitiva, en última instancia requiere la investigación jurídica como aval de la función social que deben cumplir los operadores jurídicos y como garantía de su éxito profesional. Y eso es lo que acredita la trayectoria vital de Javier Berdaguer, que ha perseguido ambas actividades, las cuales encuentran palpable manifestación y feliz mixtura en el libro ante el que nos encontramos, que tratando de la obra colectiva no tiene ninguno de los elementos estructurales que la definen y sí mucho de creación original individual, independiente y autónoma.

Lo que básicamente caracteriza a la obra colectiva es la intervención plurisubjetiva o de varios autores, la ausencia de colaboración personal entre ellos y la actuación de un tercero -normalmente una persona jurídica- que tiene un papel decisivo, pero no necesariamente creativo (nunca si sólo edita y divulga), al que se atribuyen los derechos de autor sobre el conjunto de aportaciones creativas que integran la obra colectiva. Hay, pues, un sujeto o ente al que sin crear se le atribuyen (¿originariamente?) derechos cuya base y fundamento están en la creación. Es decir, a alguien que normalmente no crea se le otorga la plena propiedad -no, pues, meros iura en re aliena- de lo creado por otros (el pacto en contra suele desempeñar un papel claramente residual y representa, en mi opinión, una concesión meramente teórica a las esencias del instituto), sin título alguno que lo justifique, a menos que se admita otro modo de adquirir la propiedad distinto del de la creación, no ya sólo para la obra colectiva programa de ordenador, sino también para cualquier otra obra colectiva.

Como se ve, esta simple enunciación o presentación de lo que sea la obra colectiva evidencia la maleabilidad a la hora de fijar sus contornos -siempre discutibles- y su complejidad, que es lo que pone de manifiesto el autor desde el principio, así como las razones de su existencia y su estrecha vinculación con las cuantiosas inversiones y la cobertura empresarial que la creación de grandes obras requiere. Va desgranando progresivamente todos y cada uno de los problemas que presenta, desmenuzándolos con particular estructura y peculiar lenguaje, discrepando muy a menudo de la doctrina existente y ofreciendo su posición personal, que en múltiples ocasiones puede resultar atrevida y heterodoxa (como debe ser en la investigación de envergadura), pero siempre seria y fundada.

No puede obviarse, y no lo hace Berdaguer, la presencia en la obra colectiva de elementos espurios a la concepción humanista del derecho de autor (o propiedad intelectual en su concepción tradicional española), al menos en las legislaciones de raíz latino-germánica. De ahí la intuición del autor, y seguridad de quien esto escribe, de la existencia de rastros o despojos de lobbys, grupos clientelares o de presión, en el reconocimiento y regulación de muchas de las instituciones de la propiedad intelectual, en el caso que aquí interesa, de la obra colectiva. Alguno de esos restos tienen concreta manifestación en normas que son fiel reflejo de una legislación-servicio o legislación «alocativa» que, en certeras palabras del profesor Laporta, está presidida por un proceso de do ut des que trata de disfrazarse con alguna concesión a la coherencia o al interés general, aunque descoyunten el texto de la ley o disposición normativa en la que se introduce. Véase si no, por lo que a España se refiere, el art. 28.2 TRLPI. Quizás no acierte en la referencia al precepto aludido, pero otros varios los hay. En este sentido, no me resisto a traer a colación una tesis doctoral recientemente publicada en Francia que trata de lo indicado y que lleva el elocuente título de La influencia de los grupos de presión en la elaboración de las leyes. Ilustración a partir de la propiedad literaria y artística (Dalloz, Paris, 2009). Parece, pues, que el paradigma de esa manera de legislar está representado por la propiedad intelectual y el escaparate más cercano lo podemos encontrar en España.

No obstante, puede que lo anterior no sea del todo exacto y que, al igual que en otros muchos temas, la vehemencia o radicalidad con la que algunos nos expresamos en ciertas ocasiones deba atemperarse. A eso ayuda mucho la presente monografía, pues una de sus principales virtudes es la naturalidad y serenidad con la que se trata de desmitificar dogmas y destruir tópicos sobre la obra colectiva, sin estridencias, paso a paso, con argumentos coherentes, meditados y certeros; huyendo en ocasiones de la abstracción y atendiendo al pragmatismo, de tal manera que, estoy seguro, después de su lectura varios estudiosos o especialistas no tendrán más remedio que reconsiderar posiciones que antes tenían por inconcusas o ineluctables. Confieso que es lo que me ha sucedido, pues dudo ahora de cuestiones que antes tenía por artículos de fe, aunque, asimismo y a la inversa, he adquirido mayor firmeza en otras que no comparto con el autor. En cualquier caso, ahí está la clave de los trabajos que vale la pena leer.

Finalmente, Javier Berdaguer ha sabido resistirse a la tentación de abordar temas de moda. La actualidad en propiedad intelectual pasa por las plataformas P2P, el llamado canon digital, las tarifas abusivas de las entidades, los sistemas anticopia, las medidas antidescarga o suspensión de servicios a infractores por internet, la puesta a disposición interactiva y otros más. Todos ellos requieren estudio, desarrollo y divulgación, pero se suelen olvidar temas clave, clásicos, «dogmaticos» podríamos decir, sin los cuales no es posible resolver lo novedoso. Entre ellos está el de la obra colectiva, cuya presencia en las nuevas modalidades de creación surgidas como consecuencia de la digitalización es muy frecuente y necesaria, tal como nos explica el autor. Se repite con razón que la solución a los actuales problemas que ocasiona el desarrollo de la tecnología digital en la propiedad intelectual pasa por exprimir al máximo los viejos moldes o esquemas, adaptando el tradicional juego de los derechos de autor a las nuevas exigencias. Así ha sucedido a lo largo de la corta historia de los derechos de autor, siendo muchos los retoques, adaptaciones o modalizaciones y pocos los cambios bruscos y radicales. Y, creo, así debe seguir siendo, salvo que se pretenda cambiar de arquetipo. Pero entonces ya no estaremos ante la propiedad intelectual, sino ante otra cosa distinta que ni siquiera podría considerarse como un derecho subjetivo y, menos aún, como un derecho exclusivo o de monopolio económico y espiritual.

En definitiva, se trata de un libro que a ningún especialista o estudioso dejará indiferente. A partir de ahora, ya no será posible hablar de la obra colectiva sin tener muy en cuenta la monografía de Javier Berdaguer.

Fernando Bondía Román
Florida de Liébana (Salamanca), marzo de 2010.




Introducción 



Regulada por el art. 8 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (en adelante, TRLPI) (1) , la obra colectiva viene despertando un gran interés en el Derecho español, lo que obedece, principalmente, al excepcional régimen de atribución del derecho de propiedad intelectual de autor.

En efecto, el fundamento y los antecedentes legislativos del reconocimiento de la obra colectiva demuestran que se trata de un instituto que cuenta con componentes únicos que la hacen especialmente apta (y así ocurre con frecuencia) para configurarse como el vehículo a través del cual canalizar inversiones en la industria cultural, cuando tales inversiones suponen al unísono, la disponibilidad de grandes capitales, la participación de múltiples autores, y una cierta dirección y coordinación centralizada a lo largo de todo el proceso creativo. A lo anterior hay que añadir que el interés práctico por este tipo de obra se ha incrementado todavía más con la aparición de las denominadas «nuevas tecnologías» que han transformado la forma tradicional de creación de obras intelectuales y también la manera en que éstas son divulgadas. Así, a los clásicos ejemplos de obra colectiva (como es el caso de los diccionarios, enciclopedias o las publicaciones periódicas) se han agregado recientemente los programas de ordenador, las bases de datos y buena parte de las denominadas obras multimedia (páginas web, videojuegos y obras interactivas de diversa naturaleza, entre otros), todas ellas creaciones intelectuales susceptibles de ser configuradas como obra colectiva.

De la simple lectura de las disposiciones principales que el Derecho español dedica a las obras colectiva (contenidas en los arts. 5.2, 8, 28, 52 y 97.2 del TRLPI) salta a la vista que las preguntas más simples que nos podemos hacer en torno a este instituto no encuentran una respuesta clara en el texto de la Ley, sino que exigen una compleja tarea de interpretación. La complejidad estriba, fundamentalmente, en el carácter excepcional que la obra colectiva presenta con relación a las nociones y principios básicos sobre la propiedad intelectual, excepcionalidad que fue subrayada por el propio legislador español en los debates parlamentarios. En efecto, se trata del único caso en que se permite el reconocimiento de un derecho de autor de forma originaria a una persona jurídica, siempre, claro está, que se cumplan todos los requisitos establecidos en el supuesto de hecho que regula el artículo 8 del TRLPI. El haz de facultades reconocidas al titular de la obra colectiva comprende tanto las facultades patrimoniales exclusivas como las facultades morales o personales. De esta manera, dado que cuenta con un régimen único -y que podríamos calificar de «aislado»- en cuanto a la atribución de derechos, resulta desde luego problemática la siempre cómoda apelación a la interpretación «conforme a los principios generales» para llegar a su esencia y resolver las ambigüedades o imprecisiones del texto legal, quedando la obra colectiva situada en los confines del derecho de autor, y de ahí su inherente complejidad.

Al mismo tiempo, y precisamente por ello, las obras colectivas han sido objeto de una gran polémica doctrina. Podemos asegurar que el lector que se sumerge en las profundidades de los desarrollos teóricos sobre la obra colectiva percibe, más temprano que tarde, que buena parte de la doctrina española que se acerca a esta especie lo hace con gran desconfianza y beligerancia, pues creen detectar en dicho instituto un eventual dispositivo legal para llevar adelante el «expolio» de los derechos de los autores, todo ello bajo la mirada permisiva del legislador. Especialmente combativa es la doctrina frente a la posibilidad de interpretar el art. 8 TRLPI como un norma que atribuye al promotor-persona jurídica la autoría lisa y llana sobre la obra colectiva, lo que a su juicio lleva a una inevitable dilución de los derechos de los autores que realizan las aportaciones, verdadero pulmón del régimen de propiedad intelectual. Las citas y transcripciones parciales de opiniones doctrinales que se mencionan en nota al pie  (2) , y que de ninguna manera agotan el género de ataques vertidos contra la disciplina prevista para la obra colectiva  (3) , son suficientes para respaldar la llamada de atención sobre la manera en que el tema de la titularidad de la obra colectiva es actualmente, al menos en España, un auténtico campo de batalla ideológica  (4) .

La respuesta natural de una comunidad jurídica ante un instituto que presenta defectos de redacción y que origina tan enconados cuestionamientos doctrinales suele ser su caída en el desuso, motivada por la inseguridad jurídica que las polémicas frecuentemente ocasionan en quien se dispone a ponerlo en práctica: en especial cuando hay cuantiosas sumas de por medio y los cuestionamientos tienen por blanco, nada menos, que la propia legitimidad del instituto en cuestión como tal. Es forzoso poner en evidencia que no faltan opiniones en España que han llegando incluso a tildar a la obra colectiva de «inconstitucional». Como no puede ser de otra forma, una tal caída en el desuso significaría un triunfo para sus detractores.

Sin embargo, a pesar de las dudas y cuestionamientos que desde siempre han acompañado su existencia en el plano teórico, en lo que refiere a la aplicación práctica, la obra colectiva goza de excelente salud en España. Para constatar este hecho es suficiente con consultar cualquiera de las bases de datos electrónicas de jurisprudencia española, las cuales arrojan como resultado un sorprendente número de casos ya pasados en autoridad de cosa juzgada (más de 100 en este momento), hecho éste que justifica concluir que la obra colectiva constituye uno de los temas de la propiedad intelectual que más se ventila en los juzgados de toda España. Ahora bien, la elevada litigiosidad que rodea a la obra colectiva es el resultado de la conjunción de los caracteres mencionados en los párrafos anteriores -esto es, una vocación de gran utilización práctica, la defectuosa redacción de las normas que la regulan, lo problemático de su excepcionalidad y la presencia de cuestionamientos doctrinales de todo tipo-. De esta interrelación surge inevitablemente que los habituales conflictos de intereses que se presentan en torno a la obra colectiva carezcan de las referencias normativas necesarias como para que las reglas estén claras y cada uno sepa, con mayor o menor certeza, cuáles son sus derechos y a qué atenerse respecto de su contraparte. Sin estas cosas claras la obra colectiva puede llegar a convertirse en un auténtico semillero de pleitos.

No obstante lo anterior, es un hecho empírico que hoy en día puede ponerse perfectamente de manifiesto que los cuestionamientos y debates doctrinales han tenido poco eco en los Magistrados españoles, quienes -en franca oposición a la doctrina de vanguardia y dominante- parecen haber cerrado filas en torno a las cuestiones principales que despierta la obra colectiva -en particular, en cuanto a la admisibilidad de que una persona jurídica llegue a ser considerada titular originario de derechos patrimoniales y morales sobre la obra colectiva-, lo que tendremos ocasión de analizar con detalle.

El principal propósito de este estudio es exponer y analizar con cierto grado de detalle los aspectos más relevantes de la obra colectiva, dedicando especial atención al régimen de su titularidad, pues este último tema es la verdadera piedra de toque que justifica el interés que desde hace años se le presta a este tipo de obras. Trataré de darle una presentación sistemática a las posiciones doctrinales vertidas hasta ahora en España, y, en la medida en que estas posiciones son por lo general críticas con este tipo de obra, analizaré el contenido y los fundamentos normativos de dichas críticas, tomando posición al respecto. Asimismo, el análisis será realizado procurando intercalar en el discurso, con la mayor fluidez posible, los numerosos casos judiciales que hasta ahora se han resuelto y que brindan al intérprete máximas de suma utilidad. A tales efectos, se incorpora un Anexo de Jurisprudencia donde pueden encontrarse extractos de las sentencias de Tribunales españoles más relevantes y recientes en la materia, seleccionados y ordenados con arreglo al hilo de la exposición que sigue toda la monografía.

De la articulación de la exposición y análisis de las posiciones doctrinales y de los casos judiciales espero arribar a una síntesis que, al menos, contribuya a despejar la inseguridad jurídica que -a mi juicio- perjudica el desenvolvimiento de este instituto en la realidad cotidiana de la propiedad intelectual española.

Comenzaremos el presente estudio por algunas puntualizaciones relacionadas con el surgimiento, los fundamentos y antecedentes de las obras colectivas (Capítulo II). Posteriormente, nos volcaremos al estudio de la obra colectiva en el Derecho español, analizando, primero, cada uno de los componentes del supuesto de hecho previsto en el inciso primero del art. 8 TRLPI (Capítulo III), y en un segundo momento, las diversas cuestiones que plantea el régimen de titularidad de la obra colectiva y de las aportaciones que la integran (Capítulo IV).






	 (1) 

	
Art. 8. Obra colectiva: «Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una persona natural o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la reunión de aportaciones de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea posible atribuir separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada.

Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la persona que la edite y divulgue bajo su nombre».



	 Ver Texto 




	 (2) 

	Así, recién aparecida la LPI, salía al cruce Fernando Bondía Román (1987, pág. 169), trayendo a colación las duras palabras de Peña y Bernaldo de Quirós (en sus «Comentarios al art. 33 CE», en Comentarios a las leyes políticas,Constitución española de 1978, dirigidos por Alzaga, tomo III, Edersa, 1984, pág. 751). Para este último, al que se adhiere Bondía, «afirmar que el autor jurídicamente no es quien crea, concibe y realiza alguna obra literaria, científica o artística, sino la persona jurídica a quien el autor material sirve, es incurrir en la fantasía de las teorías organicistas sobre la naturaleza de la persona jurídica, además de facilitar la burla del derecho a la propia producción y creación intelectual reconocido por el art. 20 de nuestra Constitución como fundamental de la persona humana y contribuir a la institucionalización el "negro" y del "negrero"». Esta última referencia al «negro y el negrero» debió haber causado gran impresión en la doctrina española, lo que explica que, al igual que un eslogan publicitario, resulte frecuentemente recordado por otros autores. Así, se refieren a la institucionalización de la figura de la figura del negro y el negrero, además de Bondía en la ob. cit., Ángel Carrasco (en «Comentario al art. 5 de la LPI», en Comentarios Tecnos, Madrid, 2007, págs. 98 y 99) y Marisela González López (1993, págs. 112 y 113). El nivel de los ataques contra la obra colectiva se agudizó profundamente cuando, a raíz de la incorporación al Derecho español de la Directiva 91/250/CEE, del 14 de mayo de 1991, sobre la Protección Jurídica de Programas de Ordenador, llevada a cabo mediante la Ley 16/1993, se estableció expresamente la condición de «autor» de la persona jurídica en la hipótesis en que dicho programa de ordenador fuera una obra colectiva, estipulación ésta que puede apreciarse en la actual redacción del art. 97.2 del TRLPI. La reacción no se hizo esperar. En el año 1994, Antonio Delgado Porras publica un estudio en el que se preguntaba si en los países que establecen el sistema identificado como Droit d Auteur -por oposición a los países que recogen el sistema del copyright- se consagra la obra colectiva como un hallazgo, o si se hace como un pretexto, y plantea que obra colectiva significa un paso más en la línea de «despojo legal de los derechos del autor, de atribución de ellos a las empresas difusoras y de sustracción del régimen de circulación de los mismos del ámbito de los contratos de autor, línea ya marcada por la noción italiana de la obra de igual nombre [...] y por la que la ley francesa va aún más lejos», concluyendo que «la obra colectiva no es un hallazgo por el que nos debamos felicitar y, en cambio, sí que puede ser un pretexto -muy al alcance de la rutina, de la pereza mental y de la frivolidad de unos, y de los intereses de otros- del que hace uso para suprimir la presencia del autor de la circulación de sus obras ante el menor relumbrón técnico» (Antonio Delgado, 1994, pág. 469). En la misma línea, Rodríguez Tapia advertía en 1997 que «el derecho de autor europeo, sin duda, en videoconferencia con Seattle y Sillicon Valley, está convirtiendo a la persona jurídica en autora de algo que sólo puede hacer una persona física o natural», aduciendo que «sólo las personas naturales pueden ser progenitores, las jurídicas serán como mucho acogedoras de la criatura» (Rodríguez Tapia y Fernando Bondía, 1997, pág. 37). Más adelante, y en especial referencia a las obras colectivas, agregaba Rodríguez Tapia nuevas metáforas acerca del poco respeto que, a su juicio, el derecho de autor estaba dando a los autores: «el reciente Derecho de Autor, arrodillado como un paleto ante la informática y el dólar, hace autor a una persona jurídica, desvirtuando lo que moral, humana y estéticamente significa el art. 27.2. de la Declaración Universal de 1948, la cultura y la inteligencia» [Rodríguez Tapia y Fernando Bondía (1997), pág. 48]. Es interesante observar que la opinión de este autor ha sufrido una evolución considerable, pues en uno de sus primeros escritos sobre la propiedad intelectual, publicado en el año 1989, Rodríguez Tapia manifestaba con relación a la obra colectiva que «a mi juicio, las objeciones teóricas formuladas por la doctrina son algo exageradas. En mi opinión, ni se deroga el principio de autoría ni el derecho moral» (1989, pág. 141), y postulaba, asimismo, que «a mi juicio, la predicada incapacidad de las personas jurídicas para ser autoras de una obra del ingenio es un dogma que debe empezar a revisarse. Cuando se invalida la capacidad de ser autoras en las personas jurídicas se han venido utilizando argumentos de índole estético-artístico o metafísico que creo que exceden bastante a las exigencias de las leyes de propiedad intelectual. Las leyes sobre derecho de autor requieren una obra producto del cerebro o cerebros humanos que revista una dosis de originalidad, ni siquiera de inspiración [...] Por ello, creo que es posible admitir tanto creaciones institucionales como de empresa y que dichas creaciones (puede que no muy originales) constituyan aportaciones a una obra colectiva» (1989, págs. 157 y 158, y en especial ver la nota 31). En el mismo sentido de este primer Rodríguez Tapia, y haciendo frente a las críticas esgrimidas por la doctrina, reaccionaba Juana Marco Molina afirmando que, «en cuanto a que las tareas de "concebir y realizar" una obra comporta una actividad de carácter psicofísico exclusiva de la persona natural, ello puede predicarse de cualquier actividad que una persona jurídica realice a través de uno de sus órganos»; y frente a la crítica que se funda en la inseparabilidad entre la obra y la persona física que la exterioriza, responde Marco Molina que «a la persona jurídica se le reconocen determinados derechos de la personalidad (derecho al nombre y al honor) que recaen sobre atributos de la personalidad mucho más difíciles de abstraer de la persona física que la obra, la cual, al fin y al cabo, una vez creada, recibe existencia independiente de la persona, aunque siga vinculada con ella» (Juana Marco Molina, La Propiedad Intelectual en la Legislación Española, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1995, pág. 100, nota 63).
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	Particularmente incisivas resultan las apreciaciones de Ángel Carrasco en su prólogo al libro de Enrique Fernández Masía, La Protección de los programas de ordenador en España, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. Allí podrá encontrarse un relato, ciertamente dotado de gran elocuencia, acerca de cómo los «lobbys político-económicos estadounidenses» de «empresas productoras de software» irrumpieron en el «esmerado jardín del derecho de autor», «reservado históricamente a la protección del genio», a la manera de «hordas, al igual que las tribus bárbaras», que se «apropiaron del esmerado jardín y lo consagraron como establo», llegando incluso a calificar de «mercenarios» a los juristas que sostengan que «el derecho de autor resulta procedente para la protección de programas».
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	Desde mi humilde punto de vista, y por razones de honestidad intelectual -pues ningún interés personal tengo en juego en estas acaloradas discusiones, y de ahí, tal vez, mi cómoda posición de extranjero-, me veo en la obligación de aducir que, aun cuando entiendo que este tipo de argumentación -cargada de emoción y vehemencia- pretende, con buenas intenciones, contribuir al fortalecimiento de la posición de los autores, que suelen ser la parte débil de las relaciones jurídicas encaminadas a la explotación de sus obras, enarbolando así la bandera de su protección, todo lo cual me parece muy sano, pues cada cual es libre de valorar como mejor le parezca las decisiones políticas tomadas por los legisladores nacionales; ello, no obstante, no debería confundirse con la auténtica actividad científica que deben desempeñar quienes se consideran especialistas en una rama de Derecho. A mi modo de ver, las decisiones explícitas tomadas por el legislador -como la de calificar de «autor» a una persona jurídica, entre otras-, en especial cuando refieren a la regulación de un conflicto de intereses, suelen ser polémicas y, ciertamente, no me parecen una cuestión doctrinaria, sino que se trata de decisiones de carácter político y que están dirigidas a orientar en un determinado sentido la actuación de los particulares, debiendo los científicos procurar aceptar tales decisiones y entenderlas a los efectos de interpretar la norma, en lugar de combatirlas a través de su interpretación. Para seguir con el símil de Rodríguez Tapia, es cierto que el derecho no puede transformar en progenitor de una criatura a quien no lo es, pero bien puede establecer para ciertas personas que no son estrictamente sus «progenitores» una situación jurídica que coincide totalmente con la de aquéllos.
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Surgimiento, fundamentos y antecedentes de la obra colectiva 



1.  SURGIMIENTO DE LAS OBRAS COLECTIVAS

Si bien puede mencionarse como primer antecedente una Sentencia de la Corte de Casación francesa del 16 de julio de 1853  (1) , lo cierto es que la obra colectiva, como figura regulada en forma autónoma por la legislación nacional de algunos países, no tiene más de 100 años; sea dicho lo anterior con la advertencia de que estamos tomando como fecha de estreno la referencia de Ley británica de 1911 a las collective works, lo que, en puridad, sería un error, ya que estas últimas no son algo más que un pariente lejano de la obra colectiva regulada en las legislaciones de inspiración continental  (2) . Más allá de las tempranas manifestaciones acontecidas en Argentina (Ley de 1933)  (3)  y de Uruguay (Ley de 1937)  (4) , que expresamente previeron la obra colectiva, la consagración que inspiró a la mayoría de las legislaciones del sistema denominado franco-germánico fue la italiana (Ley de 1942) y, en especial, la codificación francesa (Ley de 1957), configuración esta última que sirvió evidentemente de inspiración al legislador español, quien tomó prestado buena parte de la redacción del precepto francés para confeccionar el art. 8 TRLPI.

En lo que refiere a la legislación española, la obra colectiva toma cuerpo por primera vez a través del art. 8 de la Ley de Propiedad Intelectual núm. 22/1987, del 11 de noviembre de 1987, norma ésta que, con leves variantes de redacción, se mantuvo en el TRLPI del 12 de abril de 1996  (5) . Sin perjuicio de ello, cabe destacar que la doctrina española anterior a 1987 no veía obstáculos en admitir dicha categoría, aun cuando no estuviera recogida en forma expresa en un texto legislativo, así como tampoco se rechazaba la posibilidad de que una persona jurídica resultara beneficiaria de un derecho de autor sobre una obra de ingenio en ciertas hipótesis  (6) . En particular, se reconocía como normas vinculadas a la obra colectiva algunas disposiciones contenidas en la Ley del 10 de junio de 1847  (7) , así como en ciertas disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual de 1879  (8) , aunque probablemente el antecedente más directo sea el art. 5 de la Ley del Libro del 12 de marzo de 1975, norma que actualmente se encuentra derogada  (9) .

Es unánimemente admitido que el surgimiento de la obra colectiva como categoría está asociado a ciertas figuras del mundo editorial, tales como los diccionarios, enciclopedias, periódicos, fascículos, mapas de carreteras, mapas callejeros, y demás obras que involucran la participación de varios sujetos que, a instancia de una editorial o de un instituto científico o cartográfico, resultaban coordinados por un tercero o por uno de ellos, normalmente unido por un vínculo contractual a una persona natural o jurídica que lo edita y divulga. Paradigmática para el surgimiento de esta figura fue la existencia del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Francesa, a cuyo respecto se entendió que los creadores de las distintas voces, a instancia de la Institución, sus comisiones y directores, crean un cuerpo de definiciones -más o menos originales-, que se funden en un todo común resultante y, sobre el cual, no es posible atribuir separadamente a cada uno de los intervinientes, ni una cuota parte sobre el todo, ni un derecho moral sobre el conjunto  (10) .

La expansión de este tipo de obras a otros géneros diferentes del editorial (a los programas de ordenador, obras multimedia, bases de datos, etc.) vino de la mano con recientes desarrollos tecnológicos que impactaron en múltiples zonas de la propiedad intelectual, debido al creciente coste de la tecnología puesta por las empresas al servicio de la creación  (11) .

2.  FUNDAMENTO Y ANTECEDENTES DE LA OBRA COLECTIVA EN ESPAÑA

2.1.  Antecedentes parlamentarios de los arts. 8 y 5.2 TRLPI

Debemos preguntarnos por las causas en virtud de las cuales se ha reconocido a la obra colectiva en la legislación española. Pienso que la búsqueda de tal fundamento debe orientarse en primer término hacia una constatación básica de carácter político: la consagración o exclusión de la obra colectiva en un ordenamiento jurídico concreto tiene por función resolver un conflicto de intereses muy delicado, que enfrenta: (a) por un lado, a los creadores (personas físicas) que a través de su actividad creativa, dan forma y expresión a las aportaciones que se funden en la obra colectiva y sin las cuales esta última jamás podría existir, y (b) por otro lado, el interés de los inversores en bienes culturales que, habiendo tenido la iniciativa en el proyecto, contactan luego y seleccionan los autores que han de participar en la confección de las aportaciones, dando directivas y demás indicaciones al respecto, y que desean obtener un resguardo y seguridad jurídica en la libre explotación de tales obras. Tal conflicto enfrenta la máxima libertad de explotación y adaptación que reclama el inversor (promotor) con los parámetros generales del derecho de autor en un régimen de sistema continental. Pensemos en un programa de ordenador como los que fabrica, por ejemplo, Microsoft Corporation, en cuya elaboración participan más de 5.000 personas (muchos de ellos «autores»), y supongamos ahora todos los conflictos que podrían plantearse con relación a cada uno de esos participantes si aplicamos el régimen general de autoría, especialmente en lo que tiene relación con los derechos morales. Resultaría que todos los que hayan intervenido, o su mayor parte, serían titulares de derechos morales sobre la obra (el programa de ordenador) y alcanzaría con que sólo uno de ellos, por ejemplo, pretendiera retirar la obra del comercio conforme al art. 14.6 TRLPI para paralizar por un buen tiempo el desarrollo de la explotación de la obra a la espera de una resolución judicial o bien para despertar fundados temores. Parece lógico entonces que los inversores teman que el ejercicio de los derechos morales individuales pueda ser utilizado como arma de presión para lograr compensaciones económicas adicionales a las ya acordadas por la confección de la aportación, y es ese temor, según parece, lo que pretende eliminar el legislador mediante el régimen de la obra colectiva.

A tal punto se hace patente este conflicto para algunos estudiosos que llegan a postular que en virtud de la obra colectiva se opera una verdadera derogación de la regla general de la adquisición originaria del derecho de autor a favor del creador o creadores de la obra, en atención a la presencia de una relación jurídica «instaurada entre quien desenvuelve la actividad a la que normalmente está ligada la adquisición del derecho y quien ha encargado y retribuido tal actividad en función de la consecución de aquel derecho»  (12) .

Si atendemos a la historia de la aprobación de la Ley 22/1987, se descubre prontamente que este conflicto, inherente a la consagración de la obra colectiva, no pasó desapercibido. De hecho, algunos legisladores que participaron en la elaboración del texto incluso postularon una redacción radicalmente diferente de la que finalmente se adoptó en el art. 8 TRLPI  (13) , llegando a proponerse que los derechos sobre la obra colectiva debían adjudicarse al «colectivo de autores que ha intervenido en su creación»  (14) , manteniendo así en un segundo plano a la «persona física o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre», tesitura esta última que fue expresamente rechazada por la mayoría de legisladores y dejada de lado en el proyecto final sometido a votación. Esta decisión -ciertamente, de carácter político- del legislador español debe recordarse en todo momento, pues refleja el espíritu con el que se abordó la regulación de la obra colectiva.

En efecto, consta en actas que en la sesión del Congreso en que se discutía el art. 8 del Proyecto argumentó el señor García Fonseca que «[...] en ninguna Ley de Propiedad Intelectual de otros países se defiende a la persona jurídica. Siempre que se defienden los derechos de autor, se trata de defender a las personas físicas o naturales [...]». A lo que respondió el señor Del Pozo y Álvarez (miembro informante):


«No es exacto que seamos el único país que regula la obra colectiva [...] Hoy es necesaria la producción de grandes obras de carácter científico, de carácter literario, que no serían posibles si no hubiera una institución comercial, pública o de cualquier otro tipo que tuviera la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad de raíz.

Si nosotros frustramos la posibilidad de considerar a personas jurídicas como titulares de derechos de autor en casos muy determinados, evitando siempre puertas abiertas al fraude, estamos atentando, primero, contra una realidad consolidada y, segundo, contra multiplicidad de autores individuales que en buena parte viven de sus colaboraciones a partir de la iniciativa y coordinación de alguien que está en el inicio del proceso [...]

Enmienda núm. 280: Lo que consigue, a nuestro entender [...], es que las cautelas [...] aumenten a un grado máximo para evitar lo que podría ser la tentación de alguna persona jurídica de usurpar el derecho de autor individual bajo argucias que permitieran fundir la obra de dos o tres autores, que no habían pensado su producción para fundirla, en una creación autónoma e independiente y que, por una maniobra editorial, acabaría siendo considerada colectiva sin serlo»  (15) .



Igualmente, en ocasión de discutirse en el Congreso el art. 5.2 del Proyecto, el Sr. Del Pozo y Álvarez realizó las siguientes afirmaciones que esclarecen aún más la intención del legislador  (16) .


«[...] No se puede decir que con el texto de la ley estemos suplantando de alguna forma las personas naturales, los autores como personas naturales, por personas jurídicas. Lo que sí estamos haciendo es reconocer un hecho real, con tendencia a consolidarse en el mundo moderno: que además de autores que individualmente proceden a crear obras artísticas, literarias o científicas, hay grupos de personas, en forma de fundaciones, de editoriales, de mil instituciones públicas o privadas que de forma colectiva y como persona jurídica, desde el principio promueven como idea un trabajo creativo o científico. De ninguna forma puede olvidarse ese hecho en un texto moderno de propiedad intelectual porque acabaríamos perjudicando a las personas naturales que componen esas instituciones, o a las personas jurídicas, que son las que posibilitan, por la complejidad de la producción moderna, la realización de muchas obras de gran envergadura [...]

Al señor Mardones -defensor de la enmienda núm. 2 [por la que se proponía suprimir la expresión "No obstante" que iniciar el art. 5.2]- le diría -y con eso daría parcial contento al señor García Fonseca- que somos partidarios de considerar autor, de forma primaria y fundamental, a la persona natural. Cuando abrimos la puerta a la persona jurídica queremos subrayar gramaticalmente que lo hacemos con carácter de excepcionalidad. Por eso introducimos en el número del art. 5 la expresión«no obstante». (Los subrayados son míos.)



2.2.  Carácter excepcional de la obra colectiva

Del examen de los antecedentes del art. 8 y art. 5.2 TRLPI surge sin necesidad de mayor evidencia que la intención del legislador fue consagrar la atribución de una titularidad del derecho de autor a favor de las personas físicas, pero de la que pudieran beneficiarse también las personas jurídicas que impulsan la creación de una pluralidad de autores. Pero al hacerlo, el legislador español dejó claro que se trataba de un instituto que presenta un carácter excepcional con relación al resto del ordenamiento, lo que pone de manifiesto con la expresión «No obstante...» que da inicio al art. 5.2 TRLPI, norma que está muy vinculada con el art. 8 TRLPI, según veremos.

A mi modo de ver, en el caso del Derecho español esta excepcionalidad radica en que el legislador atribuye de forma originaria al promotor (persona física o jurídica) de una obra colectiva, la totalidad de los derechos que la Ley atribuye al «autor», siempre que se cumplan todos los requisitos del supuesto de hecho. Una tal tesitura responde a la finalidad de estimular la inversión de capital en los bienes culturales y que, como decíamos, se encuentra anticipada con carácter general por el art. 5, inciso segundo, del TRLPI, dedicado a permitir excepciones al principio general de que el autor es la persona física que crea la obra. Ahora bien, como contrapeso de esta atribución, la válvula que permite controlar que no se haga un uso abusivo de este instituto, guardando así su excepcionalidad, es la descripción del supuesto de hecho de la obra colectiva en términos bastante estrictos, pues de esta manera se circunscribe el alcance que debe tener una reunión de aportaciones para ser considerada merecedora del régimen excepcional, en salvaguardia de los derechos de los autores individuales que participan creativamente en la elaboración de la obra colectiva.

En definitiva, la consagración de la obra colectiva se encuentra ligada al reconocimiento -más amplio o más estrecho- de una excepción al denominado «principio de autoría»  (17) , llevada a cabo a través de la introducción de una construcción jurídica que tiene por finalidad crear una exclusiva de explotación sobre ciertos productos, que suponen importantes inversiones, pensando en la atribución inmediata, directa y automática de dicha exclusiva a la empresa productora  (18) . Se trata de una ficción legal que se establece, principalmente, en beneficio de las empresas dedicadas a la creación y explotación de obras, en aquellos casos en los que semejante actividad de creación requiere inversiones importantes y trabajos continuados de equipos debidamente coordinados y dirigidos  (19) . Se dice que este expediente explica el interés en construir un «tipo de obra», como base objetiva de esa exclusiva, y en buscar un particular autor para la misma, reservándole el papel de vehículo fácil de transmisión del correspondiente derecho de explotación a la empresa  (20) .

Aun cuando, desde un punto de vista personal, encuentro que la formulación de tal «principio de autoría» resulta bastante problemática -pues dicho principio es frecuentemente invocado por la doctrina española, aunque por desgracia pocas veces explicitado en cuanto a su real sentido y alcance; esto es, más allá de la proclama general de que «detrás de toda obra hay un autor (persona natural)»  (21) -, de la lectura de los antecedentes no puede caber duda alguna de que el legislador español tuvo en mente la existencia de un conflicto que pretendió zanjar haciendo un sacrificio -luego tendremos ocasión de analizar en qué medida- de los derechos de los autores de las contribuciones.

Ahora bien, el motivo por el cual el legislador realiza tales sacrificios permanece un tanto oscuro. Me explico: lo único que se menciona en las discusiones parlamentarias que venimos de transcribir, además del «hecho real» de que las obras colectivas ya funcionaban en España con anterioridad a la aprobación de la Ley de Propiedad Intelectual -lo que, como argumento, parece débil- es el deseo de proteger las inversiones realizadas y que por lo común tienen por sujeto activo a una persona jurídica  (22) .

Cabe tener presente que la protección de las inversiones se podría haber logrado a través del establecimiento de un régimen similar al de los productores de fonogramas o de grabaciones audiovisuales; es decir, mediante el reconocimiento de un derecho de propiedad intelectual diferente del derecho de autor, derecho que el TRLPI califica en el Libro II como de «otros derechos de propiedad intelectual» y la doctrina identifica como «derechos afines, conexos o vecinos» al derecho de autor. En tal sentido, al igual que en el caso del derecho de los productores de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, parece bastante claro en el caso español que el legislador no exige con relación a la obra colectiva que el promotor lleve a cabo una actividad típicamente creativa, sino que alcanza con que desempeñe tareas que podríamos calificar de organizativas y materiales, tal y como son las tareas que desarrollan los productores (como ser la iniciativa, coordinación, edición y divulgación bajo su nombre). De haber seguido este camino del derecho conexo, el legislador hubiera establecido tan sólo una exclusiva de explotación sobre la obra colectiva a favor del promotor, dejando a salvo los derechos de los autores sobre la obra colectiva y sus aportaciones. Otro esquema al que podría haber recurrido al legislador español podría haber sido el de la cesión legal o la presunción de cesión de los derechos de los autores de las aportaciones a favor del promotor  (23) .

Sin embargo, el legislador español no adoptó ninguno de estos caminos y tomó en su lugar una decisión más drástica: establecer el nacimiento, a título originario y por imperio legal, de un derecho de autor sobre la obra colectiva a favor del promotor, lo que no puede tener por intención otra que investirlo de todas las facultades que la Ley reconoce a los autores, y no sólo, como pretenden algunos, de las facultades denominadas patrimoniales. Es más, no sólo el legislador buscó proteger al promotor mediante el nacimiento de un derecho de autor, sino que admite también que este derecho pudiera nacer incluso, y en forma excepcional, en beneficio de una persona jurídica. El legislador español podría haber seguido el sistema trazado por el legislador italiano y, para el caso en que el promotor de la obra colectiva fuera una persona jurídica, atribuir los derechos sobre el conjunto de la obra colectiva al sujeto -persona física- que actúa como director de la misma, reservando el nacimiento de los derechos patrimoniales al que denomina como editor -y que sí puede ser tanto una persona física como jurídica-  (24) .

Frente a este panorama, sería una ingenuidad pensar que la solución adoptada por el legislador español de atribuir al promotor de una obra colectiva un auténtico derecho de autor, en lugar de un derecho conexo, ha sido fruto de un descuido, sino que se trata evidentemente de una decisión deliberada. A continuación haremos algunas reflexiones sobre el impacto que tal decisión puede representar en el fundamento último del derecho de autor.

2.3.  Incidencia del reconocimiento de la obra colectiva en las bases humanistas del sistema de derecho de autor

En vista de lo que antecede, lo cierto es que, aun cuando no se llegue a admitir -como lo hace una parte de la doctrina española- que en España se encuentre vigente un régimen que establece una auténtica «autoría» a favor del promotor persona jurídica de una obra colectiva y se afirme, en su lugar, que sólo existe una titularidad originaria del derecho de autor -pero no una auténtica «autoría»-, afirmación ésta que no encuentra total respaldo en el texto del TRLPI a la luz de la actual redacción del art. 97.2 TRLPI, resulta igualmente destacable que la sola existencia de una figura como la obra colectiva tiene la virtualidad suficiente como para provocar la interrogante de si su admisión produce un quiebre en el fundamento último del sistema del derecho de autor.

Dicho quiebre resulta de que ya no alcanza con afirmar que el derecho de autor (una de las formas en que se presenta la «propiedad intelectual») es el mecanismo por el cual se protege a los creadores individuales mediante la atribución de un derecho de exclusiva de explotación sobre sus creaciones intelectuales que constituyan obras literarias, artísticas o científicas, sino que todo apunta a que es necesaria una nueva justificación del derecho de autor que explique también, y aun cuando no fuera más que para ciertos casos concretos, la atribución de un derecho de autor que recae en forma originaria y de manera definitiva sobre una creación intelectual, en sí misma considerada, a favor de las personas que, no obstante ser incapaces por naturaleza de realizar por sí una actividad intelectual de creación (debiendo recurrir para ello a mandatarios o dependientes), realizan (o más bien se les imputa) una actividad encaminada a la promoción y organización de la creación de la obra global, así como a su edición y divulgación.

Resulta lógico, decimos, que la eventualidad de que este quiebre se produzca, ocasione en la doctrina serias preocupaciones acerca de una sensible alteración de las bases puramente humanistas sobre las que pretende apoyarse dicho sector normativo, pues de admitirse tal extremo, se estaría dando lugar a una indeseada duplicidad de factores de justificación del derecho de autor, en vez de una unidad. Todo lo cual resulta, al final, en que se torna compleja la reducción del sistema a un único factor o fundamento que lo explique en su integridad, perdiendo todo el sistema conceptual buena parte de su lógica interna.

Antonio Delgado Porras alude a esta bifurcación del título de adquisición de la propiedad intelectual en los términos que seguidamente transcribimos parcialmente por su elogiable claridad conceptual:

«El sistema del derecho de autor protege no sólo a los autores y a sus obras, sino también a las inversiones que las industrias culturales hacen en la difusión de tales obras. Luego [...] es posible contemplar [la exclusiva de explotación que se atribuye al promotor de la obra colectiva] como un instrumento imprescindible para la creación y difusión de las producciones que caben dentro del concepto de obra colectiva. Antes hemos hablado de excepciones, y el estatuto (o estatutos) promulgado para esas obras, en tanto excepción, puede constituir un factor de equilibrio entre los intereses de los autores de las mismas y los de las industrias que las lanzan al mercado para ser difundidas»  (25) .


En otras palabras, así como puede afirmarse que el derecho de autor tiene por finalidad proteger a los autores en tanto que personas físicas que «crean» una determinada obra, se hace patente que, a través de una figura como la de la obra colectiva, este mismo sistema instituye como beneficiarios de la misma «protección que la ley concede a los autores» (art. 5.2 TRLPI) a sujetos que, no obstante, no parecen haber desarrollado, en términos estrictos, una actividad creativa como la que realiza un autor individual (persona física). Resulta que el sistema del TRLPI protege de la misma manera dos situaciones que no coinciden en su esencia y de ahí la indeseada bifurcación que mencionábamos más arriba en cuanto a las conductas que dan lugar al nacimiento del derecho de autor  (26) .

2.4.  Intentos de justificación dogmática

Luego del cuestionamiento anterior, debemos preguntarnos si efectivamente el legislador español se decantó por una figura de obra colectiva que supusiera, a la vez, un quiebre del principio de autoría y, derivado de ello, también un quiebre de las bases humanistas del sistema de propiedad intelectual, cuando podría haber adoptado otros esquemas que permitieran una protección más moderada; y en caso de responder afirmativamente, cuál sería el motivo de hacerlo.

Tal como dijimos más arriba, este motivo no surge de las discusiones parlamentarias, por lo que cualquier respuesta será, por necesidad, una conjetura.

Una explicación que se podría ofrecer y que resulta, al menos, bastante verosímil, puede realizarse en clave dogmática y es la siguiente: el legislador español veía en la obra colectiva, tal como resulta de la lectura del primer inciso del art. 8 TRLPI, una «obra» que es «única y autónoma»; esto es, si bien no podría existir una obra colectiva sin la reunión de cada una de las aportaciones realizadas por los autores contratados por el promotor, la obra colectiva es una unidad diferente de aquéllas y que tiene una existencia propia e independiente. Se trata de «una» obra y no de un conjunto de obras. A lo anterior hay que añadir que en la propia definición de la obra colectiva la misma «se considera creada por la iniciativa y bajo la coordinación» que desempeña el promotor, persona física o jurídica. En definitiva, en tanto que es «una obra», es lógico pensar que la misma es fruto de un proceso de creación, proceso que supone la elaboración de cada una de las aportaciones individuales, pero que también supone mucho más. El legislador entiende así («Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y coordinación [...]») que dicha creación «única y autónoma» que es la obra colectiva tiene por fuente inmediata la actividad realizada por el promotor. En efecto, tal como resulta del texto del art. 8 TRLPI, se trata de una obra creada «por» la iniciativa y coordinación, lo que es índice de que «se considera» que dichas actividades son la causa inmediata de la obra colectiva. De ahí que en el artículo 8.2 adjudique a éste, salvo pacto en contrario, los derechos «sobre la obra colectiva». Todo esto, por su parte, va de la mano con el establecimiento, a primera vista, de un requisito conforme al cual debe resultar imposible «atribuir separadamente a cualquiera de ellos sobre el conjunto de la obra realizada», requisito con el que, fácil es advertirlo, se pretende evitar el fraude, pero que también deja en evidencia que no sería conforme al propio sistema del TRLPI atribuir derechos sobre la obra colectiva a favor de cualquiera de los autores de las aportaciones, pues, en buena ley, ninguno de éstos es creador de la obra colectiva, sino tan sólo de su propia aportación. También recordemos que el legislador rechazó atribuir los derechos al conjunto de los creadores, a diferencia de lo que acontece con el régimen de la obra en colaboración (art. 7.1 TRLPI).

De esta manera, podemos ensayar una suerte de convicción dogmática del legislador español que justificaría el hecho de reconocer un derecho de autor sobre la obra colectiva. Dicha justificación pasaría por identificar en la obra colectiva la existencia de una obra que pertenece al promotor por derecho propio, manteniendo el promotor sobre la misma una relación prácticamente igual a la que mantiene un autor sobre su obra, pues si unimos que se trata de una obra única y autónoma, que debe su existencia a la iniciativa y coordinación ejercida por el promotor y que sobre dicha obra no puede atribuirse un derecho a ninguno de los autores de las aportaciones, resulta comprensible que el legislador haya entendido que sobre tal conjunto los derechos debían corresponder al promotor  (27) . Ahora bien, tal como reconoce Baylos, resulta muy difícil justificar que los derechos sobre la obra colectiva «correspondan» a una persona jurídica y no a las personas físicas que, en virtud de una relación estatutaria, contractual o de mandato, actúan por dicha persona jurídica, pues éstos son los que, en definitiva, dan vida y hacen posible la iniciativa y coordinación  (28) .

Resulta de esta manera que la justificación que puede parecer más o menos plausible ante los autores de las contribuciones (la vinculación parcial de éstos con el resultado global de la obra colectiva), no logra justificar la ausencia de protección respecto de la labor realizada por las personas físicas que, por cuenta y orden del promotor, llevan adelante las tareas de iniciativa, coordinación y posteriormente editan la obra colectiva y que bien pueden desempeñar, aunque no necesariamente, una actividad de naturaleza creativa. La justificación que a tal respecto se ensayó en el Derecho francés es recordada por Colombet, quien recurre para ello a la transcripción de las palabras del Sr. Larebours Pigeoniere expresadas en 1949, al presentar la regulación de la obra colectiva en el Proyecto de Ley:

«Entendemos por obra colectiva una suerte de obra anónima -los diccionarios, las enciclopedias- que un editor publica bajo su nombre y que no cesan de ser anónimas, incluso cuando la lista de autores es conocida, [...] porque es imposible determinar el rol, no la parte de cualquiera de ellos en la concepción y la composición de la obra; en consecuencia, se admite que una obra tal aparece como si la obra entera fuera, en tanto que anónima, la creación del editor que dirige la composición y bajo el nombre de quien se divulga»  (29) .


Aparentemente, al legislador galo le resultaba suficientemente convincente para admitir la titularidad originaria a favor de una persona jurídica para el caso de la obra colectiva el hecho de que tal tipo de titularidad se admita también para las obras anónimas, justificación ésta que resulta incorrecta desde varios puntos de vista  (30) .

Ante la ausencia de una explicación que termine de convencernos  (31) , me veo tentado de concluir este análisis sobre el fundamento de la obra colectiva con las palabras del francés Plaisant, que, no obstante su crudeza, parecen encerrar una buena dosis de resignada verdad.

«La experiencia muestra la utilidad de esta categoría [de las obras colectivas] dentro de variados sectores. Esto es así para los diccionarios, las enciclopedias, los manuales de enseñanzas que versen sobre especialidades conexas pero dotadas cada una de su propia técnica. Ocurre lo mismo con las creaciones de las artes aplicadas, de la publicidad, de la literatura de vulgarización [...] Reconocer a cada autor, por antigua que sea su intervención en la obra, el derecho de propiedad literaria y artística, moral y pecuniaria, sin que el valor económico del interés justifique los procedimientos judiciales, supone un quebranto económico. La noción de obra colectiva, al restringir sensiblemente los derechos de los autores en beneficio del editor, suprime estas contestaciones superfluas»  (32) .


3.  LA OBRA COLECTIVA EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL

3.1.  Referencias a la noción de autoría en el Convenio de Berna y en la normativa comunitaria

El Convenio de la Unión de Berna (Acta de París de 1971; en adelante, CUB) prevé que la protección establecida beneficiará al «autor» y a sus derechohabientes (art. 2.6 CUB), pero no define el concepto de «autor» ni establece normas generales relativas a la transferencia de derechos, sino que se ha limitado a decir que el autor (o su derechohabiente) son las personas autorizadas para hacer valer los derechos protegidos  (33) . Como resultado, se ha entendido que el CUB deja la determinación de la autoría, titularidad y transferencia de los derechos librada a las respectivas leyes nacionales  (34) . Al decir de Pascal Kamina, al no definir el término «autor», el CUB parece haber dejado a los Estados miembros una libertad total  (35) .

Destacan Ricketson-Ginsburg que el CUB tampoco define si el autor debe ser necesariamente una persona física, o si resulta posible que sea considerado autor una persona jurídica en los casos en que la obra se realiza bajo su orden y coste  (36) , y que, si bien la mayoría de los países de la Unión explícita o implícitamente delimitan la autoría a los creadores humanos de obras intelectuales, hay importantes excepciones; particularmente, entre los países del commonlaw que son miembros del CUB  (37) . Adicionalmente, bajo muchas leyes nacionales se disminuye el rol personal del autor al permitir a las corporaciones ser el primer titular de los derechos (usualmente cuando hay una relación de dependencia o contrato de encargo)  (38) , enfoque éste que es avalado por el CUB en el art. 14 bis (2) respecto de la autoría de las obras cinematográficas  (39) .

Esta carencia de definiciones en torno al concepto de «autor» ha planteado múltiples interrogantes a la hora de analizar la libertad con que cuentan los Estados miembros del CUB para adoptar sus disposiciones en materia de autoría; en particular, si están obligados a establecer que sólo pueden ser autores las personas físicas, o si cuentan con discrecionalidad para permitir casos en que accedan a la condición de autor las personas jurídicas.

La doctrina especializada se ha empeñado en encontrar argumentos de texto para sostener que, sin perjuicio de que no se declara expresamente en el CUB, el concepto de «autor» está implícitamente ligado a la autoría de las personas físicas  (40) . Según esta doctrina, la ausencia de definición se debió en los orígenes a la existencia de un consenso general entre las naciones que participaron de las primeras conferencias sobre la cuestión de quién es el autor  (41) . Esta afirmación, sin embargo, debe atemperarse, pues como reconocen estos mismos autores, lo cierto es que en la Conferencia de Bruselas de 1951 se formuló una propuesta de definir la autoría que fue expresamente rechazada por falta de acuerdo entre las partes  (42) . Sin perjuicio de ello, esta doctrina argumenta que la concepción del autor como persona física subyace en varias expresiones del CUB, como ser: (a) la forma en que se computa la duración de los derechos y la vinculación de la regla general en esa materia con la muerte del autor, de donde puede seguirse que si el CUB estuviera pensando en un autor persona jurídica no habría partido de tal regla general; y (b) que sólo partiendo de un concepto de creador ser humano puede entenderse el art. 6 bis sobre derechos morales de los autores  (43) .

No obstante estas preocupaciones teóricas, lo cierto es que algunos de los países miembros de la Unión de Berna con mayor influencia han establecido en sus legislaciones internas ciertos dispositivos legales por los que se confiere el estatus de «autor» a personas que no son los reales creadores intelectuales, como es el caso de las works made for hire en el Derecho estadounidense  (44) , casos éstos que han sido denominados como de «autoría considerada» (deemedauthorship) (45) , toma de posición que no ha sido reprochada por ningún otro miembro del CUB, de donde podría concluirse que dicha falta de reproche por parte de los demás países obedece al reconocimiento de la libertad con que cuentan los Estados en la determinación de quién es el autor. En estos casos de «autoría considerada», el verdadero autor (creador) deja de ser tal; esto es, cuando alguien diferente del creador es considerado «autor» -dicen Ginsburg y Ricketson-, el verdadero creador es potencialmente privado de sus derechos morales.

Sería un error creer que los únicos ordenamientos que sientan casos de «autoría considerada» son aquellos que pertenecen al sistema del copyright, porque es un hecho evidente que este fenómeno ha penetrado en todos los ordenamientos, incluso en el Derecho continental europeo, y aun cuando tradicionalmente Europa ha sido el bastión de un concepto «humanista» de la autoría  (46) .

Más allá de las disposiciones concretas que se establecen en algunos de los Estados miembros, no puede perderse de vista que a nivel del ordenamiento comunitario europeo se ha reconocido expresamente la posibilidad de que los Estados miembros incluyan en sus legislaciones casos en que las personas jurídicas puedan ser consideradas «autores» de ciertas obras. Así, se afirma en la Directiva europea de 1991 sobre programas de ordenador (91/250/EEC) lo siguiente (art. 2.1):

«Se considerará autor del programa de ordenador a la persona física o grupo de personas físicas que lo hayan creado o, cuando la legislación de los Estados miembros lo permita, a la persona jurídica que sea considerada titular del derecho por dicha legislación. Cuando la legislación de un Estado miembro reconozca las obras colectivas, la persona física o jurídica que según dicha legislación haya creado el programa, será considerada su autor».


Igual toma de posición puede constatarse en la Directiva sobre bases de datos de 1996 (Directiva 96/9/EC), en la que se establece a texto expreso que el autor de la bases de datos puede ser una persona jurídica en los casos en que lo permita la legislación interna del Estado (art. 4.1).

El impacto de estas normas dictadas por la Unión Europea sobre el complejo problema de la determinación del concepto de «autor» en el CUB puede ser enorme, pues a la luz de tales disposiciones comunitarias resulta completamente legítimo argumentar lo siguiente: si la Unión Europea entiende que los programas de ordenador son obras literarias protegidas por el CUB (tal como se declara en el art. 1.1 de la misma Directiva), y, no obstante ello, se deja librado a cada Estado nacional miembro de la Unión Europea la determinación de los casos en que la persona jurídica pueda ser considerada «autor» de dicha obra literaria, ello necesariamente responde a una interpretación del CUB conforme a la cual éste no establece ningún contenido vinculante en materia de atribución de autoría; en particular, cada Estado miembro es libre de establecer si sólo las personas físicas pueden ser autores o si pueden serlo también las personas jurídicas.

En definitiva, de cuanto viene de decirse hasta ahora cabe concluir que España no se encuentra internacionalmente obligada a reconocer exclusivamente a las personas físicas la condición de autores, obligación que no surge del texto del CUB y cuya ausencia se encuentra ratificada por la redacción de las citadas Directivas. Por el contrario, goza de libertad para establecer casos en que pueda considerarse «autor» a una persona jurídica. La forma concreta en que España ha hecho uso de esta discrecionalidad y la determinación de si efectivamente ha permitido algún caso en que las personas jurídicas puedan ser consideradas autores es, por ahora, harina de otro costal. Simplemente nos interesa dejar anotado que no resulta un argumento válido acudir a la normativa internacional para fundar una supuesta imposibilidad jurídica de legislar en el mencionado sentido.

3.2.  Referencias a las colecciones o recopilación en el Convenio de Berna

En otro orden, menciono que el CUB no contiene ninguna norma expresa sobre la obra colectiva, sin perjuicio de que se refiere a un término que en varias legislaciones se considera el género al que pertenece las obras colectivas. Me refiero a las «recopilaciones».

Enseña Antonio Delegado Porras que si bien en el art. 2.2 de las Actas de Berlín (1908) y de Roma (1928) se reconoce a «las colecciones [recuei/s] de diferentes obras», las que aparecen formando parte de la categoría de obras derivadas, es en los arts. 2.3 y 2.5 de las Actas de Bruselas (1948) y de Estocolmo-París (1967-71), respectivamente, que se establece que «las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías que, por la selección o disposición de las materias, constituyan creaciones intelectuales estarán protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos sobre cada una de las obras que forman parte de estas colecciones»  (47) . Apunta Delgado Porras que hasta la revisión de Bruselas, de 1948, las colecciones, para estar protegidas, han de constituir «creaciones intelectuales» por la originalidad de «la selección o disposición de las materias». De esta forma, se salió al paso de la pretensión de Gran Bretaña de incluir en el texto convencional, expressis verbis los diarios, las revistas y otras publicaciones periódicas  (48) . Actualmente, es el art. 2.5 CUB el que regula las colecciones, a las que caracteriza como «creación intelectual» protegida, bien por la selección (original) de las materias, bien por su disposición, bien por ambas.

Sin perjuicio de ello, enseña Delgado que en los trabajos preparatorios en los debates y en el Informe del Relator General de la Revisión de Bruselas tiene acogida la denominación de «obra colectiva» (introducida por la autoridad de Piola Caselli) para designar a esta categoría de obras, pero que dicha denominación no ingresó en las disposiciones del Convenio, precisamente por considerarse que se trataba de una expresión apenas utilizada (entonces) para significar «una obra compuesta de una pluralidad de aportaciones»  (49) .

Por lo tanto, para el legislador convencional existe una cierta equivalencia entre las colecciones y las obras colectivas. Sin embargo, esta equivalencia es sólo aproximativa, pues, como ponen de manifiesto Ricketson-Ginsburg, en la conferencia de Bruselas se sugirió que la expresión «colecciones» fuera sustituida por la de «obras colectivas», sugerencia que fue rechazada sobre la base de que dicha expresión puede también ser usada para referirse a obras realizadas por múltiples autores  (50) .

4.  DIFERENCIA ENTRE OBRA COLECTIVA Y OBRA EN COLABORACIÓN

La doctrina española y extranjera no se ha desvelado poco con la separación conceptual de la obra en colaboración y la obra colectiva, lo que puede explicarse en función del diferente régimen jurídico que se atribuye a cada una, especialmente en cuanto tiene relación con la atribución de derechos sobre las mismas (ver arts. 7 y 8 TRLPI). En tal sentido, si estamos en presencia de una obra en colaboración, el TRLPI dispone que los autores de las aportaciones individuales no sólo serán titulares de un derecho sobre éstas, sino que además les corresponderá un derecho indiviso sobre la obra resultante de la colaboración; en cambio, si estamos ante una obra colectiva, los autores de las aportaciones individuales serán titulares de un derecho de autor sobre su aportación, pero, a salvo de un pacto en contrario, no serán titulares de derechos sobre la obra resultante, la que se considera «única y autónoma»  (51) .

Ahora bien, esta diferencia relativa al régimen de titularidad originaria de los derechos sobre la obra resultante de la colaboración, en un caso, y la iniciativa y coordinación, en el otro, no resulta suficiente para distinguir propiamente ambas figuras, pues estamos en el plano de las consecuencias jurídicas y no del supuesto de hecho, y es en este último campo, y no en el primero, en que debemos concentrarnos. En efecto, dado que la calificación de una obra como colectiva o en colaboración no está sometida al pacto contractual, sino que depende de que se verifiquen los requisitos establecidos para cada tipo legal, y dado que la aplicación del régimen de titularidad de cada especie supone la previa calificación del supuesto dentro de la categoría -tesitura ésta que ha sido impuesta por el Tribunal Supremo  (52) -, lo que debemos determinar es cuáles son los elementos que nos permiten distinguir, en un supuesto concreto, si nos encontramos frente a uno u otro supuesto.

Situados entonces en el tipo legal de cada tipo de obra, es pacíficamente admitido que la base de la distinción no hay que buscarla en su contenido ni en la naturaleza de las aportaciones de cada autor en relación con la obra final, sino en el modo en que se traza y organiza la relación entre todos los coautores para realizar el proyecto común, ya que ello es lo que justifica la posterior titularidad de derechos sobre la obra, resultado unitario de sumar sus aportaciones  (53) .

Sentada esta afirmación se postula que el elemento distintivo entre ambas categorías radica en que el resultado unitario en el que convergen las creaciones individuales de cada coautor se produce en el caso de la obra colectiva gracias a la iniciativa de una editor-productor que encarga, dirige, coordina y financia la tarea de todos los que intervienen en la elaboración de la obra  (54) . En la obra en colaboración, en cambio, no interviene tal sujeto editor-productor. De esta manera, se concluye que lo que la Ley considera realmente relevante para la calificación de una obra como colectiva es el papel que juega la persona natural o jurídica de la que parte la iniciativa para crearla y la financiación para producirla, editarla y divulgarla, al margen de consideraciones sobre la aportación de los diferentes autores  (55) .

No obstante, existe otra corriente doctrinaria y jurisprudencial que pone el énfasis en la «subordinación» que necesariamente debe existir en la obra colectiva y que se encuentra ausente en la obra en colaboración. Sin perjuicio de que habremos de referirnos más adelante con detalle a esta corriente con relación a la obra colectiva  (56) , en lo que refiere a la distinción entre la obra colectiva y obra en colaboración, encuentro que no se trata ésta de una línea razonamiento que resulte distanciada en lo esencial de la misma idea que venimos de exponer en el párrafo anterior: precisamente, la necesaria figura del «director» hace que las relaciones que se traban para llevar adelante la colaboración reúnan las notas que la aludida doctrina y jurisprudencia refiere como «subordinación» y que, bueno es aclararlo desde ahora, no tiene nada que ver con la «subordinación» de la que se predica en las relaciones de trabajo, sino que es un concepto específico de la obra colectiva.

Por el contrario, sí me parece una corriente claramente diferenciada de la anterior, aunque completamente minoritaria y en retroceso, la que se plantea que la posibilidad de formular la separación entre ambas categorías debe buscarse en función de la naturaleza de las aportaciones con que cada autor «colabora» en la realización de la obra  (57) . Entiende así Rodríguez Tapia que en el seno de una obra colectiva a cada autor se le encarga una tarea que está pensada de tal modo en función del resultado posterior de sumar todas ellas, que pierde su razón de ser cuando se la extrapola fuera de su contexto, cuando «sale» de la obra que le dio origen, de lo que se desprende el carácter contingente o accesorio de las aportaciones de la obra colectiva, puesto que han nacido por y para la obra de que forma parte  (58) .






	 (1) 

	Un análisis particular de esta Sentencia de 1853 puede verse en Edelman, «Liberté et creation dans la propriété littéraire et artistique», Recueil Dalloz, 1970, pág. 197. A través de este fallo de la Corte de Casación del 16 de julio de 1853 se emitió un pronunciamiento sobre si el editor de una Biografía Universal podía utilizar libremente los artículos firmados por los diferentes autores, entendiendo, por un lado, que la actividad realizada por el editor era un «trabajo del espíritu» que se ejercitaba en un doble nivel: en la concepción de la obra y en la organización del conjunto y coordinación de las diferentes contribuciones. Destaca Edelman en otro artículo de 1988 que esta decisión dotó a la obra colectiva de una fuerte estructura, al afirmarse que la obra colectiva es ella misma una obra independiente que responde a las facultades de concepción, organización y control de un sujeto diferente del que realiza las contribuciones (nota de Edelman a la Sentencia Cass, 1.º Ch. Civ 16/12/1986, en Recueil Dalloz Surey, 1988, 13.º Cahier-Jurisprudence, págs. 174-176). Por otro lado, se reconoció en el citado fallo que los participantes de la Biografía Universal son coautores de la misma, aunque su situación estaba gravada por una suerte de condición, en tanto que sus contribuciones no gozaban de una total libertad de creación (pues la concepción inicial le correspondía al editor) ni habían elaborado «ellos solos» su contribución. Sin perjuicio de esta limitación, afirma Edelman que en la concepción del siglo XIX se consideraba que los colaboradores conservaban la propiedad sobre sus contribuciones, en el sentido que les será permitido publicarlas aisladamente, pero les estará prohibido aportarlas a una obra del mismo género de aquella en la que han colaborado.
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	Ver Antonio Delgado (1994, pág. 432).
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	Ley del 30/9/33, arts. 16, 28 y 29.
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	Ley 9737/1937, art. 27.
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	 (5) 

	En su redacción original de 1987, el inciso 1 se refería a la «persona física o jurídica que la edita y publica bajo su nombre», referencia que fue modificada en el año 1996 por «edita y divulga» bajo su nombre, que es más amplia y guarda coincidencia con la regla de atribución de derechos contenido en el inciso 2 del art. 8, que veremos más adelante.
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	Rogel (1994, págs. 176 y 177), y Rodríguez Tapia (1989, pág. 138). Ver, asimismo, la doctrina a favor y en contra que se cita en el numeral 1.2 del Capítulo IV.
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	El art. 5 de la Ley de 1847 establecía: «Corresponde al propiedad durante cincuenta años, contados del día de su publicación: 1) al Estado respecto de las obras que publique el gobierno a costa del Erario; 2) a toda corporación científica, literaria o artística, reconocida por las leyes, que publique obras compuestas de su orden o antes inéditas». Comentando el numeral 1) de este artículo, la profesora Juana Marco Molina afirma que no surgía del art. 5 la precisión de que las obras apropiables por el Estado debían ser consideradas como de utilidad pública o que estén en el dominio público, por lo que este artículo autorizaba a proyectar el dominio del Estado sobre cualquier obra (Juana Marco Molina, «La propiedad intelectual en la legislación española», Marcial Pons, Madrid 1995, pág. 53). Con relación al numeral 2), la citada autora pone de manifiesto que se premia la puesta a disposición del público de obras a las que no hubiera tenido acceso sin la intervención de dichas corporaciones y se presumía que se estaba retribuyendo no el mero hecho de la publicación, sino la labor de estudio e investigación, realizada en el seno de la corporación que ha procedido a su divulgación. A este último respecto, Juana Marco Molina afirma con base en el Derecho español histórico que se reputaba la labor de la corporación de la misma categoría que la del propio autor «porque en este caso hacen las veces del autor o autores [...], y eximen del olvido obras [...] muchas de la cuales quedaron sin que sus autores pudiesen publicarlas por falta de medios o de proporción (Ley XXVI, Tít. VI, Libro 8.º, Nov. Rec. del 9 de julio de 1978) (Juana Marco Molina, ob. cit., pág. 54, en especial nota 25). Agrega la citada autora que se entendía que la existencia de una autor es incompatible con estos supuestos, por lo que las obras a que se refieren estos artículos sólo pueden ser aquellas cuyo autor no conste o bien, siendo éstas de autor conocido, haya éste fallecido y no conste el propietario de las mismas (ex art. 14) (Juana Marco Molina, ob. cit., pág. 55). Finalmente, se refiere Marco Molina a la referencia que el art. 5.2 realiza a las «obras compuestas por su orden» (es decir, por orden de las corporaciones o particulares), para afirmar que en este supuesto, a diferencia de los anteriores, la corporación adquiere el derecho de propiedad literaria excluyendo al autor o autores (Juana Marco Molina, ob. cit., pág. 56). En virtud de esta norma, el derecho correspondiente a la creación que es resultado de la actividad plural y simultánea de distintos individuos queda atribuido a un sujeto único que es la corporación (ob. cit., pág. 56). En tal sentido cabe invocar la Sentencia del Tribunal Supremo del 10 de junio de 1872 en la que el Tribunal dirimió un conflicto entre un autor y su comitente entendiendo que «si bien corresponde el derecho de propiedad intelectual a los pintores y escultores respecto a la reproducción de sus obras por el grabado u otro medio [...] no sucede lo mismo cuando se trata de obras de las que se haya levantado plano y dirigido por encargo de una o más personas, quedando la libre disposición de las mismas como cosa propia (ob. cit., págs. 57-58). La existencia de estos otros títulos de adquisición de la propiedad intelectual hace reflexionar a Marco Molina que las elevadas consideraciones de establecer un derecho en favor del sujeto que "ha creado" una obra a fuerza de estudios, gastos, desvelos [...]» se quedan en un puro homenaje, pues la regulación no se vertebra en torno a la figura del autor, sino del titular de los derechos sobre la obra, y a titular del derecho se puede llegar por vías distintas de la autoría o composición de la obra (ob. cit., pág. 58).
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	Art. 4.º de la Ley de 1879: «Alcanzan asimismo los beneficios de esta ley: Primero. Al Estado y sus Corporaciones y á las provinciales y municipales. Segundo. A los Institutos científicos, literarios ó artísticos, ó de otra clase legalmente establecidos». Comenta Juana Marco Molina respecto de esta disposición que debido a este artículo declaraba a estas corporaciones investidas de los beneficios de la Ley sin establecer por qué concepto, a partir de determinados preceptos de esta Ley y del Reglamento, se entendió que la persona jurídica podía ser titular de la propiedad intelectual con carácter originario, llegando incluso a afirmarse la condición de autor (Juana Marco Molina, ob. cit., pág. 100, quien cita dentro de esta línea de pensamiento a Dánvila y Manresa). Esta autora ensaya una reconstrucción de los fundamentos que determinan la atribución del derecho con carácter originario a las corporaciones públicas y de carácter cultura: (1) adquisición de derecho originario sobre las obras que realiza la persona física actuando como órgano de la persona jurídica (art. 32.3 de la Ley y art. 14 del Reglamento); en tal sentido una Real Orden de 20 de julio de 1917 denegó la inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual a favor de dos ingenieros agrónomos de un compendio de trabajos realizados por ellos como ingenieros del Servicio Agronómico de Barcelona, considerando que las obras del Estado necesariamente tienen que ser hechas por sus funcionarios y, además, que la obra en cuestión había sido el resultado de un servicio prestado por los solicitantes como obligación inherente a su cargo; en este mismo sentido, se considera que la propiedad nace en cabeza de la personan jurídica porque la actividad de la persona física que ha compuesto la obra se le imputa a la primera; (2) adquisición con carácter originario del derecho de propiedad intelectual sobre obras cuya publicación o divulgación hayan financiado el Estado y demás corporaciones públicas, o que hayan promovido y financiado corporaciones de carácter cultural (arts. 2, 4 y 40 de la Ley y 6 del Reglamento); (3) adquisición originaria de la propiedad intelectual en virtud del encargo de una obra, como expresamente establece para las corporaciones culturales el art. 32.3 de la Ley) (Juana Marco Molina, ob. cit., 1995, págs. 101 y 102).


	 Ver Texto 
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	Art. 5: «A los efectos de la presente Ley: a) son autores las personas físicas que conciben o realizan alguna obra [...] destinada a ser difundida en forma de libro; b) se consideran autores las personas jurídicas que conciben y realizan una obra de las características indicadas en el párrafo anterior, coordinando la actividad de varias personas físicas que no se reserven derechos de autor». Al respecto, Carmen Pérez de Ontiveiros (1993, pág. 298) destaca que «los antecedentes legislativos españoles se remontan a la primitiva Ley de 1847; el art. 5 de la misma atribuía la propiedad intelectual al Estado respecto de las obras que publique el Gobierno a costa del erario y a toda corporación científica, literaria o artística reconocida por las leyes, a pesar de que a nosotros no nos parece muy exacto el considerar a esta disposición como antecedente de la regulación de la obra colectiva. Las referencias de la Ley de 1879 se encuentran en la regulación de las publicaciones periódicas, así los arts. 29 y 30; lo mismo sucede en el Reglamento de 1880. Pero, a nuestro juicio, el verdadero origen de las obras colectivas en nuestro Derecho se encuentra en la Ley del Libro de 12 de marzo de 1975, concretamente en su art. 5.l.b)».
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	Rodríguez Tapia (Comentarios 2007, págs. 83 y 84). En el mismo sentido, Carmen Pérez de Ontiveiros (1993, pág. 297). Para ver un detalle de las obras que tradicionalmente han admitido la calificación de obras colectivas, véase Enric Bataller (2002, nota 39, págs. 44 y 45).
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	Advierte Enric Bataller, en tal sentido, que las cuantiosas inversiones en el campo de las creaciones relacionadas con las nuevas tecnologías impelen «al productor a presionar al legislador para la obtención de mecanismos jurídicos que le permitan maximizar sus beneficios y explotar las obras, sin más obligaciones respecto al autor que la de retribuir su trabajo mediante una cantidad previamente acordada. No se quiere oír hablar, por tanto, de derechos morales ni de inseparabilidad del creador y su obra. Al contrario, se dice ahora que el progreso humano requiere el que la obra, una vez creada, fluya rápidamente por las arterias sociales e incorpore su contenido de forma anónima (pero lucrativa para el empresario) al acervo cultural. Las obras multimedia son buen ejemplo de esta tendencia, al igual que los programas de ordenador y, en general, cuantas obras que requieran del concurso creativo de varios autores y de la inversión de fuertes sumas» (Enric Bataller, 2002, pág. 28).
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	Antonio Delgado Porras (1994, pág. 438).


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Enmienda núm. 310 -Grupo Minoría Catalana-: «De modificación: "Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa de una persona natural o jurídica y coordinada por aquélla o por personal contratado por ésta, editada y publicada bajó su nombre y constituida por la reunión de aportaciones de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma, sin que sea posible atribuir separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada. La presencia de materiales de ilustración, documentación o apoyatura, de autoría distinta a la de una aportación fundamental, no dará pie automáticamente a la presunción de fusión de creaciones y a la calificación legal de obra colectiva. Salvo pacto en contrario, la obra colectiva pertenece a la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa se hubiese creado y coordinado y que la divulgue bajo su nombre". Justificación: Se propone una nueva redacción del primer y del último párrafo del artículo, en evitación de la antijurídica confusión de las facultades propias de las personas jurídicas con las exclusivamente propias de las personas físicas. Se insta encarecidamente la inclusión del segundo párrafo para impedir la posibilidad -de la que existen numerosos y escandalosos precedentes- de inclusión de materiales secundarios en las ediciones, con el único fin de hurtar de su autoría al creador de la aportación fundamental de una obra».
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	Tomamos de Carlos Rogel (1994, pág. 179): Enmienda núm. 69 -Agrupación IU-EC (Grupo Mixto)-: «De sustitución: "Se considera obra colectiva la constituida por la reunión de aportaciones de diferentes autores, cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma, sin que sea posible atribuir separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre una parte de la obra realizada. La obra colectiva pertenecerá al colectivo de autores que ha intervenido en su creación". Motivación: La Ley debe proteger los derechos de los autores de la obra, no de la editorial que la encarga».
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	Tomado de Carlos Rogel (1994, pág. 181).
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	Las referencias que siguen las tomamos de Carlos Rogel (1994, págs. 119 y ss.).
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	Ver conclusiones de Concepción Saiz (2000, pág. 255): «A partir de lo anterior cabe concluir que, efectivamente, nuestra legislación contiene en su art. 8 TRLPI una excepción al principio de autoría. Sin embargo, tal excepción, amén de conseguirse con el juego de una fictio legis, rige solamente en supuestos muy concretos». De la misma forma, para María Asunción Esteve Pardo (La obra multimedia..., pág. 67): «muchas son las críticas que pueden hacerse a la atribución de la titularidad de los derechos sobre la obra colectiva que el párrafo final del art. 8 LPl establece cuando señala que "salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la persona que la edita y divulgue bajo su nombre"». Tal persona suele ser una editorial o una casa discográfica, es decir, personas jurídicas. Tal atribución quiebra, por tanto, el principio de que al autor -y aquí hay que recordar que el art. 5 LPl considera autor a «la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o científica»- le corresponde la propiedad intelectual de su obra por el solo hecho de su creación, lo cual no puede ser aceptado, desde el punto de vista del más estricto derecho de autor. «El derecho de autor nace de la creación intelectual. Dado que ésta sólo puede ser realizada por las personas físicas, la consecuencia natural es que la titularidad originaria corresponde a la persona física que crea la obra. Esta consecuencia natural, prejurídica, como dice Dietz, se rompe en la atribución fictio iuris de la titularidad originaria de las obras a las personas jurídicas».
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	Antonio Delgado Porras (1994, pág. 468). Sin embargo, más que de transferencia cabe hablar de nacimiento.
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	Rodrigo Bercovitz Rodríguez-Cano, Manual de Propiedad Intelectual, pág. 29.
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	Antonio Delgado Porras (1994, pág. 468).
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	Sin perjuicio de remitirme al Capítulo IV en el que se abordará con detalle el tema de la titularidad de los derechos sobre la obra colectiva, así como sobre las contribuciones individuales que la integran, deseo subrayar que esta ambigüedad que existe en la doctrina española en torno al concepto del «principio de autoría» ocasiona no pocas confusiones importantes. Así, en lo que tiene relación con el fundamento de la obra colectiva, si se parte de un concepto del «principio de autoría» entendido como un principio conforme al cual a todo sujeto que «conciba y realice» una obra intelectual se debe reconocer en forma originaria los derechos de propiedad intelectual sobre la misma, entiendo que no hay motivo alguno para argumentar que en sede de la obra colectiva se produce un quiebre o excepción de tal principio con relación a los autores individuales que realicen aportaciones destinadas a ser fundidas en la misma, puesto que no hay nada en el art. 8 TRLPI que autorice a sostener que los autores de las contribuciones pierden su condición de tales sobre las mismas. En todo caso, se dará una relativamente incómoda convivencia entre el derecho de propiedad intelectual que nace en cabeza de cada uno de los autores de las aportaciones individuales y el derecho de propiedad intelectual que, en virtud del art. 8.2, nace en cabeza del promotor sobre toda la obra colectiva, obra ésta que es diferente de cada una de las aportaciones, aunque las incluya. El aspecto que en este sentido puede despertar más dudas es la situación de las personas físicas que, eventualmente, realicen una actividad creativa por orden y cuenta del promotor y se ocupen de «darle vida» a la tarea de iniciativa y coordinación que la Ley exige para que estemos ante una obra colectiva. Creo que en este último aspecto tampoco hay una vulneración del derecho de autoría por las razones que expondremos en el Capítulo IV. Ahora bien, si, por el contrario, se parte de un concepto del principio de autoría más estricto, entendido en el sentido que toda obra debe tener uno o varios autores, y que sólo pueden ser autores una o varias personas físicas, pues sólo éstos pueden llevar a cabo una creación intelectual, entonces probablemente habrá de concluirse que, en tal sentido, hay un quiebre del principio de autoría, pues por definición la obra colectiva tiene por fundamento la atribución de los derechos de propiedad intelectual en cabeza de un sujeto que puede ser tanto una persona física como jurídica, sujeto este al cual el art. 8 TRLPI no le exige llevar a cabo una tarea de creación intelectual, y consecuentemente, si una persona jurídica resulta por virtud de la Ley en titular originario del derecho de autor, sin poder ser considerada como el «autor» de la obra (pues tal condición estaría reservada a las personas físicas), en tal caso, y por el propio planteamiento de las premisas, se daría una excepción del principio de autoría.
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	En tal sentido cabe citar a Diego Espín Canovas, dado que es reconocida su participación en la preparación de la Ley de Propiedad Intelectual de 1987 como miembro de la Comisión Redactora del Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, además de su condición de Magistrado del Tribunal Supremo, y por lo tanto son ilustrativas sus expresiones en torno a la obra colectiva. Decía Espín en un estudio anterior titulado «El Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual de 1986» (y publicado en el Diario La Ley, 1986, pág. 972, tomo 3, Editorial LA LEY), luego de analizar el art. 5.1. del Proyecto de Ley de Propiedad Intelectual, que «El hecho de la creación de una obra del espíritu queda así reconocido sólo para la persona individual, planteándose, como consecuencia de ello, si es posible atribuir derechos de propiedad intelectual a la persona jurídica y su función al promocionar la actividad de varias personas naturales con el fin de que realicen una obra de creación intelectual. A este segundo problema responde el Proyecto de forma permisiva, calificando como "obra colectiva" la debida a la iniciativa, dirección y publicación de una obra por una persona jurídica (o individual), bajo ciertos requisitos y atribuyéndole la titularidad de la obra y otorgándole "la protección que la ley concede al autor" en los casos expresamente previstos en ella (art. 5.2). La protección legal se limita a los casos previstos y cuando se dé en la obra la calificación legal de "colectiva" [...] Por medio de la realización de una "obra colectiva" puede la persona jurídica alcanzar prácticamente la explotación de una obra protegida en condiciones similares a las que disfrutan los autores creadores por sí mismos de una obra. Esta asimilación resulta de la norma indicada que extiende a la persona jurídica en los casos previstos, "la protección que esta ley concede al autor" (art. 5.2). La necesidad de encontrar un medio de conceder a la persona jurídica el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual es evidente, pues son las empresas editoriales las que programan y realizan las grandes obras que exigen amplias colaboraciones pero que deben someterse a los criterios editoriales previstos por la empresa para su mejor difusión y éxito (diccionarios, enciclopedias, grandes obras generales de historia o arte, etc.). El recurso a la noción de la "obra colectiva" es el idóneo para esta atribución a la persona jurídica de la propiedad intelectual, pese a que exista clara contradicción con el propio concepto de autor, reservado a la "persona natural que crea, concibe y realiza alguna obra científica, literaria o artística" (art. 5.1). Por medio de la "obra colectiva" se llega a la atribución a la persona jurídica de la propiedad intelectual pues de modo terminante se afirma que la obra colectiva "pertenecerá" a la persona natural o jurídica "bajo cuya iniciativa y coordinación se hubiera creado y que la divulgue bajo su nombre" (art. 8, ap. 2)».
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	En tal sentido, afirma Carmen Pérez de Ontiveiros (1993, pág. 304): «Se puede admitir que sea necesario, como dice Espín Canovas, encontrar un medio de conceder a la persona jurídica el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, ya que son las empresas editoriales las que programan y realizan las grandes obras que exigen amplias colaboraciones, pero que deben someterse a los criterios editoriales previstos por la empresa para su mejor difusión y éxito». Pero no podemos afirmar, como hace el citado autor, aun a pesar de mantener la clara contradicción existente con el propio concepto de autor que es reservado a la persona natural que crea, concibe o realiza alguna obra científica, literaria o artística, que la noción de obra colectiva sea la idónea para esta atribución a la persona jurídica de la propiedad intelectual. Creemos, por el contrario, que hubiera sido posible recurrir a cualquier otro tipo de figura jurídica para la atribución de tales derechos, como la cesión legal de los derechos de explotación, tal y como ocurre con las obras realizadas mediando una relación laboral (art. 51 de la LPI), o el recurso a la noción de obra coordinada, propuesto por Cedras, en el cual concurren a la misma el derecho del promotor y el de los demás coautores.
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	En tal sentido, ver infra núm. 1.1.2.3 y núm. 2.8.3, ambos del Capítulo IV, en el que se hará una descripción del sistema italiano.
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	Antonio Delgado (1994, pág. 468).
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	Raynard, Droit D Auteur (1990, pág. 210).
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	María Asunción Esteve Pardo, La obra multimedia (1997, págs. 66-67): «Lo que se pretende es asegurar la inversión económica que realizan los editores, las casas discográficas, las empresas de software, etc., al elaborar y comercializar sus productos. Ello es perfectamente justificable en la medida en que supone un aliciente para este sector del mercado y potencia su desarrollo, que se colapsaría de poderse atrincherar los autores sobre sus creaciones, obstaculizando la labor de su productor. El autor crea y el empresario produce. Ambos se necesitan mutuamente. Ésta es la razón que justifica la redacción del art. 8 de la Ley y ello no se le critica. Lo que se considera aquí criticable es recurrir a argumentos propios de la doctrina tradicional del derecho de autor, tales como afirmar que la personalidad del coautor -esto es, su creación- no puede apreciarse en el total de la obra y que, por tanto, no puede ser titular de un derecho sobre el conjunto de la obra, para tratar de justificar que éstos se presuman cedidos a la persona que edita la obra y la divulga bajo su nombre. El objetivo que se persigue podía haberse logrado directamente sin acudir a argumentaciones que desvían, inútilmente, la lectura y comprensión del precepto».
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	Decía Baylos que «como ninguno de los participantes (en la obra colectiva) puede acreditar un derecho sobre el conjunto, el criterio general es considerar autor al que realiza esa labor de dirección y ordenación, que es una actividad que se considera la constitutiva de la creación. Ahora bien, por eso mismo, ésta es una tarea propia únicamente de una persona individual, no debería reconocerse en una persona jurídica. No parece, pues, satisfactoria la solución dada por la Ley que, apartándose del principio sentado en el art. 5.1 de que sólo la persona natural es autor, reconoce aquí a la persona jurídica una titularidad originaria. A contrario, convenido entre los participantes y la persona que selecciona y dirige» (Baylos Corraza, Tratado de Derecho Industrial, Editorial Civitas, S.A., Madrid, 1993, pág. 565).
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	Colombet, Propriété Littéraire et Artistique et Droits Voisins, 8.ª edition, Dalloz, 1997, págs. 97-98.
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	En efecto, no se requiere gran sagacidad para caer en cuenta de que la situación de la obra colectiva es muy diferente de la obra anónima por varios motivos. En particular y por mencionar sólo algunas de las diferencias más obvias, en la obra anónima no se entiende concedido al editor ningún derecho -tal como sí ocurre en la obra colectiva-, sino sólo la legitimación para el ejercicio de los mismos. Por otro lado, la atribución de esta legitimación se explica porque no se conocen, por definición, quiénes son los autores de la obra anónima, por lo que el legislador tiene que optar entre aplicarles el régimen de las obras caídas en el dominio público o recurrir a la identificación de un sujeto que ejerza la legitimación que, de principio, corresponde al autor. En la obra colectiva ello no ocurre porque el promotor no ejerce una legitimación en nombre del autor, sino que los derechos que ejerce le corresponden título personal. Asimismo, en la obra anónima, la legitimación del editor finaliza cuando la identidad del autor sale a luz, a partir de cuyo momento la obra anónima pasa a regirse por las normas generales. Por el contrario, en las obras colectivas no existe una situación transitoria como ésta, sino que se trata de una situación final. Luego parece claro que el hecho de que se reconozca al editor la legitimación para defender las obras anónimas no resulta por sí solo suficiente para justificar la atribución de un derecho a favor del promotor de una obra colectiva, pues si realmente se tratara de situaciones asimilables, alcanzaría con demostrar qué parte realizó cada autor para destruir el régimen de la obra colectiva.
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	El hecho de que sea cuestionable desde el punto de vista dogmático que no se haya atribuido el derecho de autor sobre la obra colectiva a favor de las personas que realizan materialmente las actividades que involucran la iniciativa y coordinación, para nada significa que, entonces, estos sujetos deban ser efectivamente titulares de un derecho de autor, pues creo que, más allá de lo deseable, no lo son en el régimen español. Tengamos bien claro en el frontispicio que una cosa es lo que al intérprete le gustaría que el texto legal dijera, y otra cosa es lo que el texto legal efectivamente consagra. En este último plano reitero que, a pesar de no encontrarle una justificación suficiente de corte dogmático, no me cabe duda alguna de que el legislador español no les reconoció a tales sujetos derecho de autor alguno y que dicha decisión se basó en motivos políticos.
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	Plaisant, Robert, «L oeuvre collective selon la loi francaise du 11 mars 1957 relative a la proprieté littéraire et artistique», artículo publicado en Il Diritto di Autore, revista trimestral editada por la asesoría jurídica de la Societá Italiana degli Autori ed Editori, número correspondiente a enero-marzo de 1977, págs. 608 a 616. La cita la tomo de la obra de Enric Bataller (2002, pág. 43), quien por su parte resalta en esta última frase la forma en la se plantea la problemática de la obra colectiva: los derechos de autor molestan el funcionamiento expeditivo de la empresa, y por tanto hay quienes buscan vías para soslayarlos (ob. y lug. cit.).
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	Delia Lipszyc, Derecho de autor y Derechos Conexos, pág. 674.
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	Sam Ricketson y Jane Ginsburg, International Copyright and Neibouring Rights. The Berne Convention and Beyond, vol. 1, 2.ª edición, Oxford University Press, 2005, pág. 358.
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	Pascal Kamina, Film Copyright in the European Union (2002), pág. 131.
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	Ver Ricketson-Ginsburg, págs. 369-371. En el mismo sentido, Adolf Dietz, The Concept..., pág. 3; Antonio Delgado Porras, «Las Disposiciones del Convenio de Berna: las obras literarias y artísticas y el "autor"», publicado en Recopilación de Artículos, Editado por el Instituto de Derecho de Autor, tomo II, pág. 39. Delia Lipszyc, Derecho de autor..., pág. 123.
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	Destacan Ricketson-Ginsburg que la Ley Modelo de la OMPI también dejó sin definir el concepto de autoría, aun cuando parece asumir que se trata de personas físicas creadoras de la obra (pág. 361). Tampoco establece la Convención de Berna ninguna guía acerca de la forma de considerar a las obras en que participan múltiples participantes, en particular quiénes deben considerarse «autores» y quiénes no. De hecho, muchos de los Estados miembros caracterizan las obras en co-autoría de manera diferente, pues algunos requieren que las contribuciones sean inseparables, mientras que otros también incluyen las obras compuestas de contribuciones separables.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	En el mismo sentido, Antonio Delgado Porras («Las disposiciones del Convenio de Berna: las obras literarias y artísticas y el autor», publicado en 1996 e incluido en el Libro de Recopilación de Artículos editado por el Instituto Derecho de Autor, tomo II, págs. 31 y ss.) sostiene (pág. 39) que la noción de autor en el CUB no puede ser otra que la persona física, pues sólo partiendo de esa significación puede explicarse la existencia de los derechos morales que subsisten después de la transferencia de sus derechos patrimoniales, y el hecho de que el plazo de duración del derecho patrimonial se compute desde la muerte (arts. 7.1 y 7 bis). Afirma Delgado que cuando la convención ha querido referirse a alguien distinto del creador, pero que ostenta sus derechos ha utilizado la palabra «derechohabiente» (art. 2.6) o una significación todavía más amplia como la de «titular» (art. 14 bis) en la que se comprenden los autores strictu sensu y cualquier persona que haya adquirido originariamente el derecho o derechos.
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	Así, por ejemplo, en Italia establece el art. 11 de la Ley Italiana de Derecho de Autor que: «A las Administraciones del Estado, a las provincias y a las comunas corresponde el derecho de autor sobre las obras creadas y publicadas bajo su nombre y a su cuenta y costo. El mismo derecho corresponde a los entes privados que no persigan una finalidad de lucro, salvo pacto en contrario con los autores de las obras publicadas, asimismo a las academias y a los otros entes públicos culturales sobre las colecciones de sus actos y sobre sus publicaciones». Parte de la doctrina entiende que así se produce una atribución a los entes mencionados de una paternidad creativa que es el resultado de una fictio juris y que encuentra su ratio legis en la tutela de los intereses de los entes mencionados a la plena utilización de las obras creadas en su ámbito [De Sanctis, I Soggetti... (2005, pág. 37), quien cita a De Cupis, I diritti della personalitá, Milano, 2.ª ed., 1961, págs. 199 y 613]. Esta misma doctrina sostiene que el art. 11 LIDA refleja el principio general de que pertenecen al comitente del trabajo los derechos sobre la obra creada en el ámbito de una relación de trabajo o arrendamiento de obra, aunque dicha tesis es negada por otra parte de la doctrina. a atribución del derecho a favor del ente (sea ente del Estado o cultural sin fines de lucro) se justifica a juicio de De Sanctis en que, en el caso de la obra creada y publicada en nombre del ente, el interés tutelado parece ser la personalidad del ente y éste implica que los intereses del autor persona física pierdan importancia para el legislador. Continúa De Sanctis diciendo que sostener que permanecen en cabeza del autor persona física el reconocimiento de cualquier derecho moral sobre la paternidad, el inédito o la integridad de la obra constituye un contrasentido jurídico porque se daría, de tal modo, a un sujeto el derecho de interferir en la protección de una personalidad que no es la propia. En efecto, aunque algunos autores se resisten a considerar a los entes como titulares in totum de los derechos de autor, dichos autores niegan expresamente al autor material el derecho de ser indicado en la obra como autor, así como el derecho al inédito y a la retirada de la misma del comercio.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Antonio Delgado Porras (1994, pág. 434).
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	Así, en el Derecho español cabe tener presente que, mientras en la obra en colaboración se establece que «los derechos de propiedad intelectual sobre una obra en colaboración corresponden a todos los autores en la proporción que ellos determinen» (art. 7.4 TRLPI), en la obra colectiva, por el contrario, se establece que «salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la persona que la edite y divulgue bajo su nombre». Prescindimos ahora de los necesarios matices en cuanto a las posturas que existen en Derecho español sobre esta compleja cuestión de la titularidad de la obra colectiva y que abordaremos con detalle en el Capítulo IV.
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	Como veremos en el primer numeral del Capítulo siguiente, el Tribunal Supremo tiene sentado desde el año 2000 que «[...] para establecer el concepto de obra colectiva no valen conjeturas más o menos fundadas, sin previa fijación de los datos de hecho concurrentes exigidos en el supuesto normativo, ya que así como la vinculación de la persona natural con la autoría de la obra que se crea (sea científica, literaria o artística) (art. 1.º) se basa en un nexo claro de existencia o inexistencia, las especificaciones de "obra en colaboración", "obra compuesta o independiente", reclaman la fijación de circunstancias fácticas previas, configuradoras del concepto, en términos inequívocos, que resulten de documentos o actos concluyentes, por cuanto son delimitadoras y, también limitadoras de los derechos de autor».
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	En cuanto a la doctrina, «Comentario de Miquel al art. 7 de la Ley», en Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual,Bercovitz, R. (Coord.), Tecnos, 1.ª ed., Madrid, 1989, págs. 117 y 118.
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	María Asunción Esteve Pardo, La obra multimedia en la legislación española, 1997, págs. 64-66. En este mismo sentido, Carmen Pérez de Ontiveiros (1993, pág. 299): «Una diferencia es la necesaria intervención de un director que vaya coordinando la actuación de los diferentes autores, o bien, que sin la necesidad de encontrarnos ante una obra amplia y dificultosa, la iniciativa haya sido tomada por una persona y ésta haya realizado la tarea de ensamblaje entre las partes, sin existencia de una idea común entre todos los autores y sí una idea de unidad en la mente del coordinador [...] La obra en colaboración requiere un concurso de inspiración y una adecuación de la labor creadora de cada uno de los coautores a esta inspiración común, independientemente de que las aportaciones que la conforman pertenezcan a géneros diferentes o se realizan en forma aislada o sean separables en orden a su explotación». En idéntico sentido se pronuncian Enric Bataller (2002, pág. 75) y Raquel Xalabarder. En el mismo sentido, la profesora Delia Lipszyc, postula que: «las obras en colaboración-de las colectivas al comentar que la obra colectiva se diferencia de la obra en colaboración por la importancia que se atribuye a la persona que la proyecta, coordina las contribuciones y la edita y publica, por lo que algunas legislaciones admiten que la titularidad originaria nazca en cabeza de aquélla, sea persona física o bien jurídica. Por otra parte, las obras en colaboración pueden ser admitidas, según esta autora, atendiendo a una concepción restringida o amplia. En la concepción restringida de la obra en colaboración, ésta sólo existe cuando los coautores han trabajado juntos con un grado de compenetración y en forma tal que, una vez concluida la obra, resulta imposible determinar cuál es la parte atribuible a cada uno de ellos. En la concepción amplia, también se consideran como obras en colaboración aquellas en las cuales, si bien las contribuciones de los diferentes creadores son individualizables, entre ellos ha habido acuerdo respecto de la forma en que aportarían sus partes a la obra global y éstas aparecen ligadas por una comunidad de inspiración. No es, por tanto, el criterio de la contingencia o cualquier otro destinado a analizar las aportaciones de los autores y su relación con la obra final, el que sirve para distinguir las obras en colaboración de las colectivas» (Lipszyc, Derecho de autor y derechos Conexos,op. cit., pág. 132).
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	Ver la jurisprudencia extractada en el Anexo de Jurisprudencia, núm. 1. En cuanto a la doctrina, la cita corresponde a María Asunción Esteve Pardo, La obra multimedia en la legislación española, 1997, págs. 64-66.
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	Tendremos ocasión de referirnos en detalle a estas opiniones infra Capítulo III, núm. 2.1.4.
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	Véase el comentario de Rodríguez Tapia (1989, págs. 138 y ss.).
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	Sin embargo, el propio Rodríguez Tapia realiza una marcha atrás en sus dichos cuando advierte que tal contingencia no se da siempre en las aportaciones de la obra colectiva y afirma que puede ocurrir que las aportaciones no sean inéditas, es decir, no hayan sido concebidas ex profeso para la obra colectiva, así como también una editorial puede reunir artículos, cuentos, publicaciones previas de diversos autores y en virtud de su papel de coordinador de todas ellas en una nueva obra y por ser financiador de su edición y publicación, adquirir los derechos sobre tal obra. Por otra parte, esta contingencia o existencia dependiente de la aportación se da, curiosamente, no sólo en la obra colectiva, sino también en supuestos de obra en colaboración tales como la obra audiovisual. Es el caso de la labor creativa de los guionistas o el director-realizador de una película, difíciles de imaginar «fuera» de la propia obra audiovisual. De ahí que Rodríguez Tapia termine reconociendo que resulta insuficiente tratar de distinguir la obra colectiva y la obra en colaboración en función de la contingencia o accesoriedad de las aportaciones.
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